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O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que Jos Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BoLuriN que correspondan ni 
distrito, dispondrán que se fije un ejem ploren el si
tio de costumbre donde pennunecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A LOS L U N E S , M1ÉUCOLES Y V I E K N E S . 

Se suscribo en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrieion. 

Números sueltos 25 cént imos do neseta. 

A D V E K T E N C Í A KDITOIÍIAL. 

Las disposiciones de las Autoridalus, escepto lus 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oticialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de iu'enís particular ¡irtívio el p"go u<ie-
lantado do SO cént imos de peseta, por cala linea de 
iuscrcion. 

ETIN OFICIA] 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA U D E A G O S T O D E -1890. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C I R C U L A R 

La necesidad imperiosa, de'eVitar l¡i pi-opagaeion del cólera, exige la adopción de me
didas preventivas que tiendan á tan Immanitario como loable resultado. 

Además de. las instrucciones ya comunicadas por esto Gobierno do provincia, relacio
nadas con la salubridad é higiene- pública, y acerca de cuya constante ejecución, de'nuevo 
excito el celo de los Sres. Alcaldes, Corporaciones municipales, y Juntas locales de Sani
dad; he acordado: ' . 

1. ° Las cúádrillas de segadores y demás individuos de ocupaciones análogas que viajen 
agrupados y procedan de provincias ó pueblos epidemiados, serán objeto de una rigurosa 
inspección do saneamiento, y al-ofccto aislados y alojados en un local conveniente qué los 
ores. Alcaldes y Ayuntamientos, cuidarán do tener preparado, adoptando desde luego las 
medidas de cárácter administrativo y económico, que fueren precisas. 

2. ° Si duráritó 'el periodo de observación se manifestase algún caso sospechoso, se pro
cederá con la mayor energía y .actividad al aislamiento del enfermo ó enfermos, desinfec
tándose rigurosamente á todos los agrupados, ropas y electos de los mismos, y reclamando 
de esto Gobierno cuantos auxilios fueren precisos tanto para el cuidado de los enlermos,, 
cuanto para óvitar el contagio ¿ incremento do la enfermedad. 

3. " Las operaciones do observación de saneamiento y desinfección se liarán bajo la di
rección facultativa de uno, dos, ó más Médicos, y para el nombramiento de éstos y señala
miento de honorarios que devengarán desde el momento que se les requiera á prestar ser
vicios, se reunirán en sesión extraordinaria los Ayuntamientos y Juntas locales de Sanidad; 
y teniendo que formarse un presupuesto extraordinario, las respectivas Juntas municipales. 

4. " Las operációnes de observación de saneamiento y desinfección durarán según las 
circunstancias do los casos que so presenten, el tiempo que determinen las direcciones fa
cultativas expresadas. 

5. " Los Sres. Alcaldes en cuyos respectivos términos municipales existan estaciones.del 
ferrocarril cuidarán' de vigilar éstas á la llegada de los trenes que por tarifa especial con
ducen cuadrillas de segadores y demás individuos agrupados de ocupación análoga,-recla
mando do los Jefes de Estación aviso de la llegada de los referidos trenes, que por'ser mu
chas veces discreccionalos, no están sujetos á previo itinerario. 

G." Los Sres. Alcaldes acusarán recibo do la presento circular y participarán á.este.Go
bierno las medidas adoptadas on conformidad á la misma. 

León 11'de Agosto de 1800. 
E i . GOBERNADOR, 

P A R T E OFICIAL. 

( í iace ia del din 12 de Agoste.; 
PRBSIDÜNCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M U . y Augus ta Real Famil ia 
con t inúan en Sau Sebastian sin no
vedad en su importante salud. 

GOBIERNO DI! PHOVÍNCLA. 

C O U E E C I O . 

Habiendo sido admitida á D. Juan 
Oi 'doüez García , la solicitud recla
mando la devolución do la ñanzu 
que como antiguo Corredor do C o 
mercio de esta plaza de León, tenia 
depositada en la Sucursal del Banco 
de España , se haco público dicha 
admisión ú los eleetus del art. 07 
del Reglamento interino para la or-
pranizacioii y rég imen de las Bolsas 
do Comercio, aprobado por Real de
creto de 31 do Diciembre de 1SSD. 

León 8 do Agosto de 1S00. 
Kl Oofournnilor. 

.lEfllltiel lEnamniltli». 

PARTIDO D E L A BAÑEZA. 

Presupucslo extraordinario carcelaria 
del pnrlido. 

' 'orno quiera que repartiendo las 
250 pesetas que impovt-.i este pre
supuesto entre 33 Ayuntamientos 
que forman este partido jud ic ia l , 
resulta una insignilicante fracción 
do cén t imo?; facultada esta A l c a l 
día como se halla para conluccionar 
este presupuesto, distribuyo aquo-
11a suma de la manera más equita
tiva posible, en vista de lo acordado 
por la Junta, do esto modo: 

A ¡/untamientos del partido. 

Ali ja de los l ic iones 
Bereianos dol P á r a m o . . . 
Bustillo del Pá ramo 
Castrocalbon 
l'o .rocontrigo 
CastriUo de la Valduerna. 

7 ar 
7 57 
7 57 
7 r,7 
7 ¡y; 
7 r)7 



Ccbronos del Rio 7 57 
Destriana 7 57 
L a An t igua ' 7 57 
L a Bafieza 7 07 
Laguna de Negril los 7 57 
Laguna Dalga 7 57 
Palacios de la Va lduerna . . . 7 57 
PoMadura de Pelayo Gavcia 7 í>7 
Pozuelo del Pá ramo 7 57 
(Juintaua y Congosto 7 57 
Quintana del Marco 7 57 
Regueras 7 57 
Klego d é l a Vega 7 57 
Koperuelos del Paramo 7 57 
San Adrián del Val le 7 57 
S. Cristóbal de la l 'olantera 7 57 
San Esteban do N o g a l e s . . . 7 57 

I Santa María del Páramo 7 
i Santa María de la Isla 7 
I Soto de la Vega 7 

San Pedro Bercianos 7 
! Santa Elena de J a m ú z 7 

Urdía les del Pá ramo 7 
Valdefuentes 7 
Vil lamontan 7 
Vi l laza la . . 

57 
57 
06 
57 
57 
57 
57 
57 
57 

Zotes del Pá ramo 7 57 

250 00 

La Bafieza Jul io 1.° de 1890.—El 
Alcalde Presidente de l a Junta de 
partido, Eugenio de .Mata.—El Se
cretario, Modesto del E g i d o . 

A U D I E N C I A D E P O N F E R E A D A . 

Partido de Murías.—Galeias de Jamilia. 

Lista definitiva de .Turados formada con arreglo a l art. 33 de la ley de 20 
do A b r i l de 188S y correspondientes al año de 1891. 

Nombres y arclliiios. 

S 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
10 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
48 
47 
48 
49 
50 
51 

54 
55 
56 
57 
58 
59 
00 

Aurelio Rubio G o n z á l e z . . . 
.loaquin Rozas G u t i é r r e z . . . 
Manuel del Pozo y P o z o . . . 
Dionisio Alvarez R u b i o . . . . 
•losó Garcia Ba ldón 
Leandro Marban C a r r e ñ o . . 
Ignacio Fernandez Alvaroz 
Juan Gut ié r rez Rozas 
Alberto Rodr íguez González 
Victor Florez Beltrar. 
Raimundo Gutiérrez Garcia 
Francisco CampeloCadenas 
Juan Robla Die-í 
Rafael Garcia Garcia 
Joaqu ín González Fernanda 
Ju l i án Garcia Garcia 
Luis González Diez 
Leoncio P.ordon G ó m e z . . . . 
Pablo Alvarez Alvarez 
Domingo Garcia Mar t ínez . 
Florencio Rodr ígz . Tege í ro 
Juan Fernandez González . 
Domingo González A n a s . . 
Vic to r Gut iérrez González . 
El ias Iglesias Bardon 
Manuel Fernandez Puente. 
Carlos Diez Bardon 
Bernardo Arcas Bardon . . . 
José Suarez Garcia 
Francisco FernandezGarcia 
Eduardo Fernandez R u i z . . 
Javier í 'erez Alvarez 
Rafael Fernandez Alvarez . . 
J a só de l a Calzada G a r c í a . . 
Francisco Alvarez Ferndez. 
Cándido Pérez Hidalgo 
Elias Diez Fernandez 
Germán Suarez H e r r e r o . . . 
Angel González Campi l lo . . 
José Rubio Sabugo 
Pedro González G o n z á l e z . . 
Ceferíno Alvarez Ordoñez . 
André s Fe rnondezQuiñones 
Luis Alvarez Hidalgo 
Eulogio Garcia Suarez 
Vicente de Dios Ordás 
Lope Canseco Mallo 
Evaristo Rubio Rubio 
Juan Diez Garcia 
Gaspar Garcia Fernandez. . 
Cayetano Otero Gonzá lez . . 
Vicente Diez Bardon 
Pablo García Garcia 
Manuel Rabanal A l v a r e z . . 
Lázaro Suarez Rubio 
Cárlns Alvarez González . . 
Manuel González Alvarez . . 
Alejandro Díaz Garcia 
Esteban González G a r c í a . . 
Ecequiel Arias García 

Pueblos do rosidcacia. 

V i l l a r 
Víl labaudin 
Bonella 
Bajbueno 
Vegar íenza 
Riello 
Cirnjales 
Rodiool 
Cornombro 
Curuena 
Barrio 
Las O m a ñ a s 
Rio Castrillo 
Mataluenga 
Se lga 
Ar ienza 
L a Utrera 
Inicio 
Ponjos 
L a Vec i l l a 
Ponjos 
Murías 
Senra 
V e g a r í e n z a . . . . . . 
Marzan 
Los Bayos 
L a Utrera 
Guisa techa 
Canales 
Los Barrios 
Abelgas 
Vi l layuste 
Posada 
Senra 
L a Vega 
Lago 
Lagüel les 
San Pedro 
Caboalles de Abajo 
V i l l a r 
Mata de Otero . . . 
Rabanal 
T r n é b a n o 
Torrebarrio 
Montrondo 
Ceide 
Cirujales 
Torrecillo 
Riel lo 
Vegapugfn 
Oterico 
Castro 
Valdesamario 
Robledo 
Ponjos 
Sena 
Cuevas 
Adrados 
Las O m a ñ a s 
Villarrodrigo 

Vegar íenza 
Al urias 
Riello 

.Vegar íenza 
ídem 
Riello 
V e g a r í e n z a 
Murías 
Vega r í enza 
Riello 
Murías 
Las O m a ü a s 
Santa Maria 
Las O m a ñ a s 
Santa Maria 
Riello 
Valdesamario 
Campo la Lomba 
Valdesamario 
Riello 
Valdesamario 
Murias 
ídem 
V e g a r í e n z a 
ídem 
Murias 
Valdesamario 
Riello 
Soto y A m i o 
Los Barrios 
Láncara 
Soto y Amío 
Murias 
idem 
L á n c a r a 
Cabrillanes 
L á n c a r a 
idem 
Vil labl ino 
idem 
Palacios del S i l 
Láncara 
L a Maiúa 
idem 
Murias 
Riello 
Vegar íenza 
Murias 
Riello 
Murias 
Riello 
Campo la Lomba 
Valdesamario 
Riello 
Valdesamario 
Láncara 
Palacios del S i l 
Sta. Maria Ordás 
Las O m a ñ a s 
Sta. Maria Ordás 

61 
02 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
09 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
1H5 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

Gaspar Quintana Garcia. 
Fructuoso Diez B a r d o n . . . . 
Gabriel Mar t ínez Maceda . . 
Pedro Mart ínez Cobrana. . . 
Antonio Alonso H i d a l g o . . . 
Manuel Garcia M a r t í n e z . . . 
Ceferiuo Alvarez Alva rez . . 

José Fernandez R o d r í g u e z . 
Ju l i án Otero González 
Tomás Fernandez Gut ié r rez 

Fernando González Florez. Inicio Campo la Lomba 
Santiago Muüiz Valcarce. . Los Orrios Riello 
Isidro Alvarez G o n z á l e z . . . Manzaneda Vega r í enza 
Joaqu ín Fernandez García. Villarrodrigo Sta . Maria Ordás 
Juan Garcia Rabanal Camposa l inas . . . . Soto y Amío 
Matías Alvarez Garcia Santiago Las O m a ñ a s 
Ju l ián Diez Porez Adrados Sta . Maria Ordás 
Gregorio Alvarez A l v a r e z . Santibaflez ídem 

L a Veci l la Riello 
Rosales Campo la Lomba 
Vive ro Murías 
L a cuesta Cabrillanes 
San E m i l i a n o . . . . L a Majúa 
Sau t ibañez Campo la Lomba 
Omañon Vega r í enza 

Juan López Otero Vi l lanueva Murias 
Manuel Alvarez Rodr íguez . Callejo Sta . Maria Ordás 
José Ordás Arias Vega de Per ros . . . LosBar r íosdeLuna 
MarcelinoGutierrez Martinz Caldas Lánca ra 
Segundo Garcia Pozal Peña lba Cabrillanes 
José Alvarez Osorio Salientes Palacios del S i l 
Domingo A m i go Magadan. S u s a ñ e Idem 
Cándido Rodr íguez Alvarez Torre Cahrillancs 
Benigno Alvarez Arias Rioscuro Vi l lab l ino 
José Alvarez M a g a d a n . . . . Palacios Palacios 
Felipe Cuesta Sabugo Villasoca Vil labl ino 
Daniel Velasco C u e n l l a s . . . Orallo idem 
Francisco Gut ié r rez D i e z . . Santa E u l a l i a . . . . L á n c a r a 

Sena idem 
Vil lar ino Riello 
Murias Murías 

Juan S á n c h e z Otero Socil Riel lo 
Maximino Alvarez Fidalgo. Ponjos Valdesamario 
Isidro Alvarez Garcia Mataluenga Las O m a ñ a s 
José Fernandez G o n z á l e z . . Port i l la LosBar r íosdeLuna 
José Suarez Cañón Aral la Láncara 
Pedro González Losada Palacios del S i l . . . Palacios del S i l 
Mart in Alvarez M a r t í n e z . . . Salentinos Idem 
Matias Diez Suarez Riocastríllo S ta .Mar íade Ordás 
Nicanor Pérez Yebra San Martin Las Omañas 
Isidro Diez Diez L a Utrera Valdesamario 
Cales t ínoAlvarezRodr iguez S a n t i a g o . . . Las O m a ñ a s 
Mateo Pérez Diez San Mar t in Idem 
Atanasio Rodr íguez D i e z . . Vil laceid Soto y Amio 
Esteban Suarez A l v a r e z . . . Mora ' . . . LosBarr íosdeLuna 
Manuel Gut ié r rez Suarez . . . Ki ran tes Idem 
José Gómez Arias Selga Sta .Mar íade Ordás 
Manuel Hidalgo Fernandez. Folloso Campo la Lomba 
Gaspar González Mallo Sosas Vegar íenza 
Isidro Tascon G u t i é r r e z . . . . S." María de Ordás Sta . MariadeOrdás 
Javier González G o n z á l e z . . Bobia Soto y A m i o 

Los Barrios LosBavriosdeLuna 
Canales Soto y Amio 
Mora Los Barrios 
Quintanilla Cabrillanes 

Nicolás Pérez A'-varez Mena Idem 
Faustino FeruandezFerndz. Pobladura Láncara 
Antonio González R o b l a . . . Vil layusto Soto y Amío 
Vicente Morán Suarez Irede Barrios de L u n a 
Manuel Robla Suarez V i l l a p o d a m b r e . . . Soto y Amio 
Antonio Alonso Suarez Mirantes LosBarr íosdeLuna 
Juan García Rodr íguez Vega de Perros . . . Idem 
Teodoro Alonso A l v a r e z . . . Torrebarrio L a Majúa 
Baldomero Garcia S i e r r a . . . Cabrillanes Abajo. Vi l labl ino 
José Riesco Viarrído Vil labl ino Idem 
Justo Reguera G o n z á l e z . . . S u s a ñ e Polacios del S i l 
Constantino Herrera Otero Sosas Vil labl ino 
Fernando Alvarez Puerta. . Cabrillanes Abajo. Idem 
José González Prieto S u s a ñ e Palacios del S i l 
Rafael Mata Fernandez Salientes Idem 
Domingo Vida l Otero Valseco Idem 
Antonio R o d r í g u e z Suarez. Rioscuro Vil labl ino 
A n g e l Alvarez A l v a r e z . . . . Lánca ra L á n c a r a 
Saturnino Rodr íguez Diez . Miflera LosBar r íosdeLuna 
Ignacio Morán Diez Mallo Idem 
Joaquín Mirantes G a r c i a . . . Soto y Amio Soto y Amio 
Pablo Fernandez Prieto Mallo Los BarriosdeLuna 
Manuel Garcia Florez Oblanca L á n c a r a 
Cecilio Rodr íguez Alvarez . Villaseca Vil labl ino 
José Martínez Lama Vi l lager Idem 
Ramón Alvarez A l v a r e z . . . Tejedo Palacios del S i l 
Aqui l ino Alvarez Diez Cabrillanes Arr iba Vi l lab l ino 
José Rubio Garcia San Miguel Idem 
Constantino Sabugo Prieto Rabanal do Abajo. Idem 
Cándido Colado Alonso Rabanal de Ar r iba Idem 
Leonardo Juá rez A l v a r e z . . L a Riera Cabrillanes 
El ias Pelaez Alvarez Candemuela L a Majúa 
Juan Garcia Fernandez . . . . Vil larrodrigo . . . . Sta . Maríade Ordás 
Eduardo García R o b l e s . . . . Salce Riello 
Eduardo Bardon B a r d o n . . . San t ibañez Vegar íenza 

Ponferrada Julio 15 de 1890.—Valent ín Moreno.—Córlos Ramí rez 

A n g e l Alvarez Fuertes. 
Ju l ián Fernandez Garcia. . . 
José Fernandez Suarez 
Manuel Alvarez Apa r i c i e . . 



de Arel lano.—Joaquín Castro Ares.—Rosendo López .—Agus t ín P . Criado. 
Certifico: que la precedente l ista do cabezos dé familia es copia l i 

teral de la definitiva de Jurados del distrito de l l u r i a s do Paredes cuyo or i 
g ina l queda archivado on la Secretaria de mi cargo. 

Y para remitir al Sr . Gobernador c i v i l de la provincia , á fin do que 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la misma on v i r tud do lo prevenido 
en la regla G." del art. 33 de la ley do 20 de A b r i l de 1888 estableciendo e l 
ju ic io per jurados , expido esta con el V.° B.0del Sr . Presidente y la firmo 
on Ponferrada á 26 de Jul io de 1880.—El Secretario, A g u s t í n P . Criado.— 
\ ' . ° B . ° — E l Presidente, Valeutin Moreno. 

C A P A C I D A D E S 

Constantino Mallo Garc ía , j í a r z a n Vegarienza 
Eduardo Alvarez G a r c í a . . . Murias Murías 
Perfecto Díaz Garsia Lazado Idem 
Segundo Ordás Bardon L a Utrera Valdesamario 
Manuel Gómez Rubio Omañon Vegarienza 
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39 
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43 
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55 
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57 
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Lorenzo Campólo Cadenas, 
FranciseoGonzalezFerndz. 
Francisco Fuertes Alva rez . 
Eusebio de Dios Valcarce. . 
Manuel Tomé de la Calzada 
Constantino AlvarezSuarez 
Enrique Hidalgo F l o r e z . . . 
Valeutin García A l v a r e z . . . 
Viceute Sabugo González . . 

Ramón Fernandez Suarez. 
Manuel Suarez A l o n s o . . . . 
Antonio González Herrero. 
Juan Fernandez Panizo. 

Idem Las O m a ñ a s 
Sabugo Murias 
Vil larrodrígo S.* María de Ordas 
l l ie l lo Riello 
Murias Murias 
Canales Soto y Amío 
Pinos L a Majúa 
Cuevas Palacios del S i l 
S u s a ñ e Idem 

José Ordás Otero Rabanal de Ar r iba Villablíno 
Citsimiro Sabugo González. Vil labl ino Idem 
José de A l v a y Cano Torrestio La 'Majúa 
Valent ín Diez Fernandez. . Paladin Laz Oaiaflas 
Isidro Diez Alvarez . . . L a Utrera Valdesamario 
Pablo García Alvarez Sosas Vegarienza 
Toríbío Gut ié r rez D i e z . . . . Va lde samar io . . . . Valdesamario 
José García Bardon Campo la L o m o a . Campo la Lomba 
León Rabanal González Trascastro Riollo 

Lánca ra L inea ra 
l l i f lera LosBarriosdeLuna 
Vemi do Perros. ¡ . Idem 
Vilfarino Palacios del S i l 

José Arias Alvarez Rioscuro Vil labl ino 
Serapio Gómez García Vil lablino Idem 
Juan Fernandez González . Por t i l la LosBarriosdeLuna 
José Rodr íguez Rodr íguez . Garaüo Soto y Amío 
Franc." Rodr íguez Herrero Mallo LosBarriosdeLuna 
Pedro Rodr íguez Gemez. . . S o t o y A m i o Soto y Amío 
Melchor Diez Diez V a l d e s a m a r i o . . . . Valdesamario 
Joaquín Calzada G a r c i a . . . Posada Murias 
Esteban Garoia G a r c í a . . . . L a Utrera Valdesamario 
Lucas Garcia Arias Vil larrodrígo Sta. MariadeOrdás 
Nicolás Pérez Diez Adrados Idem 
Valent ín Martínez P é r e z . . . Matalaví l la Palacios del S i l 

Rabanal de Abajo. Vi l labl ino 
Bonella Riello 
C u r u e ñ a Idem 
Murías do Ponjos. Valdesamario 
S e n r a . . . Murias 
Balbuena Vegarienza 

Elias González Mallo San t ibañez Idem 
Juan Sánchez Garcia L a V e l i l l a Riello 
Manuel Garcia Fernandez.. Sant íbai iez S." María de Ordás 
Francisco Diez Diez Formigones Sota y Amío 
Manuel Fernandez Prieto. . Lagüel les Láncara 
Plácido Quirós Rubio Lago Cabrillanes 
Andrés Pifiero Sabugo San Miguel Villablino 
Pió González Abad Palacios del S i l . . . Palacios del S i l 

Fernando Martinez D i e z . . . 
Dionisio Diez Suarez 
Manuel Robla G o n z á l e z . . . 
Aniceto Melcon Fernandez. 
Gerardo Mallo A l v a r e z . . . . 
Fulgencio Alvarez Rubio. 

Teodoro Garcia Garcia 
Saturnino Garcia Alvarez . . 
Lucas Morán G u t i é r r e z . . . . 
Ange l Diez Canseco 
BenitoFernandez Rodríguez 
Vicente Suarez A l v a r e z . . . 
Franc." Alvarez Rodr íguez 
Evaristo Ordoñez Alvarez . . 
Manuel Fernandez Ferndz. 
Antonio Alvarez M o r á n . . . 
Ange l González C a m p i l l o . . 
Ramiro Hidalgo Florez 
Vicente Alvarez Rodr íguez 
Bernabé Alvarez Rodríguez 
Juan Fernandez Fernandez 
Francisco GarciaFernandcz 
Antolín Mart ínez Gut iér rez 

Rabanal Lánca ra 
Soto y Amío Soto y Amío 
Mora LosBarriosdeLuna 
Ara l l a Lánca ra 
Villapodambre . . . Soto y Amío 
Irede LosBurriosdeLuna 
Mirantes Idem 
Robledo Láncara 
Senra Idem 
Vil largusan L a Majúa 
Cabrillanes Abajo. Vil labl ino 
Candemuela L a Majúa 
L a Majúa Idem 
Láncara Láncara 
San Martiu Las O m a ñ a s 
S a n t i b a ñ e z Sta . MariadeOrdás 
Las O m a ñ a s Las O m a ñ a s 

¿osé Riesco Garrido Vil lablino Vi l lab l ino 
Nicanor Pérez Rubio Rioscuro Idem 
Celestino Alvarez Puente.. L a Majúa L a Majúa 
Agust ín Alvarez G a r c i a . . . Abelgas Lánca ra 
Matías Alvarez Diez Callejo S t a . M a r i a d e O r d á s 

Ponferrada Jul io 15 de 1890.—Valent ín Moreno.—Cirios Ramírez de 
Are l l ano .—Joaquín Castro Arés .—Rosendo López .—Agus t ín P. Criado. 

Certifico: que l a precedente lista de capacidades es copia l i teral de 
l a definitiva de Jurados del distrito de Murías de Paredes, cuyo original 

queda archivado en la Secretaria do mi cargo. Y para remitir a l S r . G o 
bernador c i v i l do la provincia á fin de que so publique en el BOLETÍN OFI
CIAL de la misma en vi r tud de lo prevenido cu la regla 6. ' del art. 33 de 
l a ley de 20 do A b r i l do 1888, estableciendo el ju ic io por Jurados, expido 
la presente con el visto bueno del Sr . Presidente, que firmo en Ponferrada 
á 26 do Jul io de 1890.—El Secretario, A g u s t í n P. Cr iado.—V.° B.°—El 
Presidente, Valentín Moreno. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilucioml is 
Aslorga y Presidencia de la Junta 

departido. 
E l dia 12 del próximo mes de Se

tiembre y hora de las doce de la 
m a ñ a n a , t e n d r á lugar ante la C o 
misión nombrada por la Junta ge
neral de partido y en la sala de se
siones de este Ayuntamiento, la su 
basta públ ica de la cons t rucc ión de 
las obras que forman la segunda 
sección de la cá rce l del partido por 
el sistema celular, para la ciudad de 
Astorga, con arreglo á los planos y 
á los precios-tipos unitarios que 
constan en el pliego dé condiciones 
y adiciones hechas en el mismo, c u 
yo importe asciende á la suma de 
34.255,93 pesetas. 

E l pliego do condiciones para el 
remate y demás antecedentes so ha
l la de manifiesto, desde la publ ica
ción de esto anuncio los días no fe
riados en la Secre ta r ía municipal y 
á la vez de la Junta de partido d u 
rante las horas de oficina. 

Los pliegos de proposición se ajus
t a r á n al modelo siguiente. 

Astorga 7 de Agosto de 1890.—El 
Alcalde accidental, Andrés Alonso. 

Modelo de proposición. 
D. F . de T . . . vecino d o . . . calle 

d e . . . n ú m e r o . . . seguu acredita 
con su cédu la personal n ú m e r o . . . 
c l a s e . . . expedida por e l . . . e n . . . 
d e . . . enterado del anuncio inserto 
én el BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia de León, n ú m e r o . . . correspon
diente a l d i a . . . d e . . . d e . . . , del 
pliego de condiciones, precios u n i 
tarios y d e m á s documentos del pro
yecto de cárcel del partido do A s -
torga, se compromete á ejecutar las 
obras de cons t rucc ión de la segun
da sección, con sujeción á dicho 
pliego de cond'ciones y presupues
to por l a cantidad d e . . . (Aquí el 
importe en letra clara y legible.) 

Fecha y firma. 

Alcaldía constitucional de 
La Barieift 

Habiéndose presentado á esta A l 
caldía , José Santos Pínela , de esta 
vecindad, manifestando que al os
curecer del 20 del actual le había 
desaparecido de la puerta do su c a 
sa, y s e g ú n noticias después ad
quiridas, dir igídose por marage te r í a 
al puerto de Foncebadon, la caba
llería cuyas señas se insertan á con
t inuac ión , ruego á las Autoridades 
y particulares se dignen disponer, 
si fuere habida, su aprensión y 
conducc ión á esta Alcaldía ó á dis
posición del dueHo de la misma. 

La Bañeza 26 de Jul io de 1890.— 
E l Alcalde, Eugenio de Mata 

SeRas. 
Una yegua de 4 años , y alzada 6 

cuartas y media p r ó x i m a m e n t e , pe
lo negro, bebedero blanco, estrella
da, con la cola cortada y desherra
da de a t r á s . 

cinos y des ignac ión uo personas 
para ol repartimiento do consumos, 
sal, cereales y sus recargos de este 
Ayuntamiento en el corriente eco
nómico de 1890 á 91, se hal lan e x 
puestos al público dichos trabajos 
en el local de costumbre del m u n i 
cipio por el t é rmino do 8 (lias, d u 
rante el cual podrán presentar sus 
reclamaciones los queso consideren 
perjudicados; pues pasado no s e r án 
oidas, g i r ándose el oportuno d i v i 
dendo por las unidades s eña l adas en 
aquella. 

Santiago Millas y Agosto 6 de 
1890.—El Alcalde, Gabriel Alonso 
Franco. 

Alcaldía conslitucioitál de 
JBuron. 

E n el dia 3 del actual ha desapa
recido do la casa paterna Angela 
Gómez P iñan , soltera, do 31 años do 
edad y natural de este pueblo. 

Se suplica á la Guardia c i v i l y 
demás Agentes do la autoridad la 
busca y detención de la misma y su 
conducc ión á esta Alcaldía, caso de 
ser habida. 

Señas de la Angela 
Estatura corta, color bueno, n a 

riz regular, ojos rojos, polo c a s t a ñ o . 
Tiene una p e q u e ñ a cicatr iz en la 
frente y otra en la mandíbu la infe
rior; l leva saya de a lgodón usada, 
otra de e s t a m e ñ a del país , pañue lo 
azul a l cuello, morado :i la cabeza, 
zapatos con puntas de charol y en 
un saco varias prendas de ropa. V a 
indocumentada. 

Buron 5 de Agosto de 1890.—El 
Alcalde, Francisco Allende. 

J Ü Z G A D Ü S T " 

D . Mariano Herrero Martinez, Juez 
de in s t rucc ión del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad y espe
cial para los delitos de estafa. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta , l lama y emplaza á Juana Her -
ranz, cuyo segundo apellido y de
m á s circunstancias se ignoran, pa-

I ra que en el t é rmino de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado con 
el objeto do practicar una de l igen-
cia acordada en causa cr iminal , pre
viniéndola que de no verificarlo l a 
parará el perjuicio que haya l u g a r . 

Y á la vez se ruega á todas las 
autoridades y so encarga á los 
Agentes de la policía jud ic i a l pro
cedan i l a busca y captura de la ex 
presada Juana Herranz, y caso de 
ser habida la remitan á mi disposi
c ión . 

Dada en Valladolid á 4 de Agosto 
de 1890.—Mariano Herrero M a r t i -
ne?.—P. M . D. S. S. Licenciado, 
E m i l i o Frias. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago ¡ l i l las . 

Terminada la clasificación de ve -

D. Gabriel López Fuente, Juez m u 
nicipal del distrito del Val le de 
Finolledo. 
Hago saber: que para hacer pago 

de doscientas veinte y cinco pese
tas y costas á D. Domingo Alvarez 
y Alvarez, vecino de San Pedro de 
Olleros, á que fué condenado don 
Ignacio López González , su conve
cino, por sentencia consentida en 
treinta de Mayo , y embargo pre-
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T e n t i v o hecho en veinte y seiis de 
dicho mes, del corriente año, se sa
cón á públ ica subasta los bienes c m -
hargados, que son los siguientes: 

1. ' Una v iña en la campe l iüa , 
t é rmino de San Pedro, cabida s u 
perficial de ocho á r e a s , linda N a 
ciente corrada de Esteban do la 
Fuente, Mediodia m á s do Manuel 
Alvarez , Poniente v i l l a de Antonio 
López y Norte m á s de Ange l L ó 
pez, tasada en setenta y ciuco pe
setas. 

2. ° Una tierra en el sitio de las 
aliadas, dicho t é r m i n o , de ocho 
á reas , setenta y dos cen t i á r ea s , l i n 
da Naciente tierra de Justo López, 
Mediodía m á s do Manuel Alvarez , 
Poniente otra de Antonio López y 
Norte m á s do J e r ó n i m o Alvarez , 
con sus c a s t a ñ o s , tasada en veinte 
y cinco pesetas. 

3. * Utra en el sitio de las pcdri -
zas, dicho t é r m i n o , do diez y siete 
á r e a s , cuarenta y cuatro cent i 
á reas , l inda Naciente tierra de D i o 
nisio Alvarez , Mediodia m á s do José 
Eodr iguez , Poniente otra de Benito 
l lodviguez,Norte monte c o m ú n , t a 
sada en treinta p.'setas. 

4 . " Otra en beduis, dicho t é r 
mino, de seis á r e a s , cincuenta y 
cuatro cen t i á r eas , l inda Naciente 
tierra do Roque Pozas, Mediodía 
más de Manuel González, Poniente 
otra do José Fernandez, Norto m á s 
de Manuel. Alvarez , tasada en cinco 
pesetas. 

5. * Otra tierra en el mismo sitio 
y t é r m i n o , de ocho á r e a s , setenta y 
dos cen t i á reas , l inda Naciente t ie 
rra de Roque Pozas, Mediodia m á s 
do Rafael Alvarez , Poniente otra de 
Francisco Gancedo, Norte m á s de 
Roque Pozas, tasada en quince pe
setas. 

6. " Otra en fuente salgueivo, d i 
cho t é r m i n o , con dos ca s t años , t é r 
mino do Moreda, de cuatro á r e a s , 
treinta y seis cen t i á reas , l inda N a 
ciente tierra de Manuel López , M e 
diodía más do Juan Antonio Lopoz, 
Poniente otra de Ramiro Gut ié r rez , 
Nor te m á s de D . Gabriel López , t a 
sada en quince pesetas. 

7. * Otra en la arquera, t é r m i n o 
de San Pedro, de cuatro áreas , trein
ta y sois c e n t i á r e a s , linda Naciente 
t ierra de Rafael Abad , Mediodía m á s 
de Pedro Abad, Poniente otra do 
Pedro Alvarez , Norte camino, tasa
da en siete pesetas cincuenta c é n t i 
mos. 

8. ° Otra en e l , l amazal , dicho 
t é r m i n o , de trece á r e a s , ocho cen t i 
á reas , l inda Naciente y Mediodia 
camino. Poniente tierra de Matías 
Diaz , Norte m á s de Gregorio G o n 
zález , tasada en cuarenta pesetas. 

9. ° Una v iña en l a calella, dicho 
t é r m i n o , de dos á r e a s , noventa cen
t i á r e a s , linda Naciente camino. M e 
diodía tierra de José Gancedo, P o 
niente m á s dé José González , "Norte 
otra de Rafael Diaz, tasada en siete 
pesetas cincuenta c é n t i m o s . 

10. Una casa en el casco del 
pueblo do San Podro y calle del M e 
dio, de alto y bajo, cubierta de l o 
sa, de treinta metros cuadrados, 
l inda derecha entrando y por su 
frente callo pública, izquierda casa 
do Rafael Fernandez, espalda m á s 
de Manuel Diaz, tasada en ochenta 
pesetas. 

C u y a subasta t endrá lugar el (lia 
treinta de Agosto corriente, á las 
doce de su m a ñ a n a , en el local de l a 
audiencia de esto Juzgado, y no so 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa

ción, debiendo consignar p r é v i a -
mente los lieitadores el diez por 
ciento del ava lúo ; y se advierte que 
no se han presentado t í tu los de pro
piedad de jos bienes embargados. 

Dado en el Valle de Finolledo á 
cinco de Agosto de m i l ocliocieutos 
noventa.—Gabriel L ó p e z . — D e su 
orden: H e r m ó g e n e s Diaz Quijano, 
Secretario. 

D . Gabriel López Fuente, Juez m u 
nicipal del distrito del Val le de 
Finolledo. 
Hago saber: que para hacer pago 

de doscientas veinte y cinco pesetas 
y costas á D. Lorenzo Alvarez y A l 
varez, vecino de San Pedro de O l l a -
ros, á que fué condenado D. Igna 
cio López Gonz&lez, su convecino, 
por sentencia consentida en treinta 
ue Mayo , y embargo preventivo he
cho en veinte y seis de dicho mes, 
del corriente a ñ o , so sacan á púb l i 
ca subasta los 'bienes embargados, 
que son los siguientes: 

1. " Un prado en el sitio de la 
porta, t é rmino do San Pedro de 
Olleros, do dos á r e a s , diez y ocho 
cen t iá reas , l inda Naciente prado de 
Felipe Alvarez , Mediodia camino, 
Poniente prado de Matías Diaz, N o r 
to más do Basilio Alvarez, tasado 
en cuarenta pesetas. 

2. " Una v iña en los campel íños , 
dicho t é r m i n o , de veinte y una 
á r ea s y ochenta cen t i á reas , l inda 
Naciente camino , Mediodia, P o 
niente y Norte monte común , tasa
da en cincuenta pesetas. 

3. " Otra en el mismo sitio y t é r 
m ino , de cuatro á r e a s , treinta y seis 
cen t iá reas , l inda Naciente camino, 
Mediodia v i ñ a de Antonio Abad, Po
niente más do Francisco Alvarez , 
Norte camino, tasada en quince pe
setas. 

4. '' Una tierra en el almorelle, 
dicho t é r m i n o , do cuatro á r e a s , 
t reinta y seis cen t iá reas , l inda N a 
ciente tierra de Antonio López, M e 
diodía más de Manuel Diaz, Ponien
te otra do Francisco Diaz, Norte 
camino, tasada en veinte y cinco 
pesetas. 

5. * Otra en la chá , dicho t é r m i 
no, con tres pies do ca s t años , do 
ocho á reas , treinta y seis cen t i 
á reas , linda Naciente tierra de Pe
dro Alvarez , Mediodía m á s dfl Do
mingo González, Poniente-otra de 
Manuel Rodr i áuez , Norte m á s de 
Manuel González, tasada en treinta 
pesetas. 

6. " Otra en valdoscarros, dicho 
t é r m i n o , de trece á reas , ocho cen
t i á reas , linda Naciente monte, M e 
diodía m á s de Juan Alvarez, Po
niente otra do Manuel Alvarez, 
Norte más de Francisco Diaz, tasa
da en veinte pesetas. 

7. * U n huerto en los olmos, d i 
cho termino, de treinta y sois cen
t i á r e a s , l inda Naciente huerto de 
A n g e l Diaz, Mediodía prado de José 
López , Poniente huerto de Antonio 
López , Norte v iña do Francisco Ló
pez, tasado en diez pesetas. 

8. " Otro huerto en el casco del 
pueblo do San Podro y sitio de! San
to Cristo, de dos á reas , diez y ocho 
cen t i á r eas , l inda Naciente huerto 
de herederos de Justo Diaz, Medio
dia m á s de J o a q u í n Pozas, Ponien
te otro de J o s é Gancedo, Norto c a 
llo públ ica , tasado en veinte y c i n 
co pesetas. 

Cuya subasta t e n d r á lugar el dia 
treinta de Agosto corriente, á las 
doce de su m a ñ a n a , en el local de 
la audiencia de este Juzgado, y no 

se admi t i r án posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de l a 
t a sac ión , debiendo consignar p r é -
viamonte los lieitadores e l diez por 
ciento del ava lúo ; y se advierte que 
no se han presentado t í tulos de pro
piedad d é l o s bienes embargados. 

Dado en el Valle de Finolledo á 
cinco de Agosto de mi l ochocientos 
noventa.—Gabriel López .—De su 
orden: H e r m ó g e n e s Diaz Quijano, 
Secretario. 

D . Gabriel López Fuente, Juez m u 
nicipal del distrito del Val le de 
Finolledo. 
Hago saber: que para hacer pago 

de doscientas cuarenta y cinco pe
setas y costas á D . Pedro Abad A l 
varez, vecino do San Pedro de Ol le 
ros, á que fué condenado D . I g n a 
cio López González, su convecino, 
por sentencia consentida en treinta 
de Mayo, y embargo preventivo, 
hecho en veinto y seis do dicho mes 
del corriente a ñ o , se sacan á p u b l i 
ca subasta los bienes embargados, 
que son los siguientes: 

1. ° U n prado en el sitio de las 
lameiras, t é rmino de San Pedro, c a 
bida do dos á reas , diez y ocho cen 
t i á reas , l inda Naciente prado de Pe
dro Abad, Mediodía huerto de D o 
mingo Alvarez, Poniente prado do 
Juan Alvarez , Norte carrero peón, 
tasado en veinte y cinco pesetas. 

2. " Una tierra en el tesin, dicho 
t é rmino , do cuatro áreas , l inda N a 
ciente tierra de Martin Alvarez, M e 
diodía m á s de Gabriel Poncelas, Po
niente otra de Pedro Abad, Norte 
m á s do Manuel Alvarez , tasada en 
siete pesetas cincuenta cén t imos . 

3. " Otra en valdoscarros, dicho 
t é rmino do ocho á reas , setenta y 
dos cen t i á reas , l inda Naciente tierra 
de Dionisio Diaz, Mediodia más de 
Toribio Gancedo, Poniente otra de 
Gregorio González, Norte m á s de 
Basilio Alvarez , tasada en diez pe
setas. 

4. " Otra en valdelobos, dicho 
t é r m i n o , de seis á r e a s , cincuenta y 
cuatro cen t i á reas , l inda Naciente 
tierra do José González, Mediodia 
m á s de las señoras de Moya, v e c i 
nas de Villafranca, Poniente otra de 
Manuel Alvarez , Norte camino, t a 
sada en diez pesetas. 

5. " U n a v i ñ a en el palomar, d i 
cho t é r m i n o , de cuatro á reas , t re in
ta y seis cen t i á r eas , l inda Naciente 
v iña de Manuel Alvarez, Mediodía 
con la misma, Poniente otra de A n 
drés Alvarez , Norte tnús do F r a n 
cisco Diaz . tasada en doce pesetas 
cincuenta c é n t i m o s . 

6. ° Una corrada en la amargu-
s iüa , dicho t é r m i n o , de una á rea , 
diez y ocho cen t i á r eas , linda N a 
ciente v ina de Luis Alvarez , Me
diodía y Poniente más de A n g e l 
López, Norte otra de Domingo A l 
varez, tasada en doce pesetas c i n 
cuenta cén t imos . 

7. " U n a v iña en viñais , dicho 
t é r m i n o , de cuatro á reas , treinta y 
seis cen t iá reas , l inda Naciente c a 
mino, Mediodía v iña de Manuel A l 
varez, Poniente m á s de Benito A l 
varez, Norte otra de Francisco G a n 
cedo, tasada eu diez pesetas. 

8. " Otra tierra en el mismo sitio 
y dicho t é rmino , de hacer seis á reas , 
con seis p iés de cas taños , l inda N a 
ciente tierra de Justo López, M e 
diodía m á s de herederos de Justo 
Diaz , Poniente otra do Manuel Fer
nandez, Norte más de Manuel A l 
varez, tasada en treinta pesetas. 

9. " Otra en los campel iños , d i 

cho t é r m i n o , con dos piés de casta
ños , de cuatro á r e a s , l inda Nac ien-
re c a s t a ñ o s de Juan Gancedo, M e 
diodia era de Esteban Diaz, Ponien
te c a s t a ñ o s de Pedro Pozas, Norte 
terreno de Matias Diaz, tasada en 
diez pesetas. 

C u y a subasta t e n d r á lugar el dia 
treinta de Agosto c ó m a n t e , á las 
doce de su m a ñ a n a , ea el local de lo. 
audiencia de este Juzgado, y no so 
admi t i r án posturas que no cubran 
las doi-' terceras partes do la tasa
ción, debiendo consignar p rev ia 
mente los lieitadores el diez por 
ciento del ava lúo ; y se advierte que 
no se han presentado títulos de pro
piedad de los bienes embargados. 
• Dado en el Valle de Finolledo á 
cinco de Agosto de mi l ochocientos 
noventa.—Gabriel L ó p e z . — D e su 
orden: H e r m ó g e n e s Diaz Quijano, 
Secretario. 

A N M c i b s l m c m . E S . " ™ " ' " " 
Instituto de 2." enseiíansa de León. 
Con arreglo á lo dispuesto eu los 

Reales decretos de 6 de Julio y 10 
de Agosto de 1877, desde el dia 1 ° 
a l 30 de Septiembre p r ó x i m o queda 
abierta l a ma t r í cu la ordinaria para 
el curso académico de 1890 á 91, y 
desdo el 1.° a l 31 de Octubre la ex 
traordinaria. 

Para formalizarlas se fac i l i ta rá 
por la Secretaria una solicitud i m 
presa en la que cons igna rán los 
alumnos l a asignatura ó as ignatu
ras en que pretenden inscribirse, 
debiendo abonar por cada una de 
ellas 8 pesetas en papel de pagos a l 
Estado y 2'50 cén t imos en me tá l i co , 
t a m b i é n por asignatura. Los que 
hagan la matricula eu el mes de 
Octubre sat isfarán dobles derechos 
en cuanto á la parte que se ingresa, 
en papel de pagos al Estado. A d e 
m á s , tonto en ia solicitud de m a t r í 
cula como en las respectivas pape
letas talonarias de inscr ipc ión , de
be rá colocarse el correspondiente 
sello móvi l que exige l a vigente l e y 
del t imbre. 

Los alumnos que procedan de 
otros establecimientos deberán pre
sentar certif icación oficial en que 
conste las asignaturas que hubiere 
aprobado. 

Los que hayan de ingresar en l a 
2 . ' enseñanza deberán solicitarlo del 
Sr . Director. 

Serán nulas las matriculas que so 
verifiquen contraviniendo á las 
prescripciones anteriores. 

De conformidad con el Real de
creto do 22 de Noviembre de 1889, 
dictado para la modificación del de 
22 do Noviembre de 1883, referente 
á la prueba de estudios hechos p r i 
vadamente; los que pretendan s u 
frir, examen en la 2." quincena da 
Septiembre p r ó x i m o , debe rán pre
sentar dentro de los 15 primeros' 
dias del mes actual, instancia d i r i 
g ida á esta Dirección: espresando 
en ella el nombre, apellidos, n a 
turaleza, edad y la asignatura ó 
asignaturas en que deseen ser e x a 
minados mediante la identif icación 
do persona en su caso y el ingreso, 
en pape! de pagos al Estado, de la 
mitad de los derechos que por cada 
asignatura, satisfacen los alumnos 
da e n s e ñ a n z a oficial, á excepc ión 
de los de e x á m e n y expedientes que 
h a b r á n de abonar por entero y en 
metá l i co . 

León 2 de Agosto de 1890.—El 
Director, Juan E l o y Diaz J i m é n e z . 

Imprenta de la Diputacioo provincial. 


